
Acta NoO3O/ 22
Resolución No1O2/22

J. Suárez, 19 de Octubre de 2022.-

VISTO: La convocatoria para la presentación del Plan de Caminería Rural para el ejerc¡cio
2023, realizada por la Dlrección de Caminería Rural, de la Dirección General de Obras de la
Intendencia de Canelones, conjuntamente con OP¿ según Oficio No2022/026756/2.

CONSIDERANDO: I)Que tratado el tema en sesión del Concejo Municipal del día 05 de
octubre, Acta No028/22, se definieron los tramos del territor¡o a inclu¡r en el Plan de
Caminería Rural 2023.

Atento a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNTCTPAL DE JOAQUÍN SUÁREZ

RESUELVE:

1) Aprobar para el ejerc¡cio 2023, en la jurisdicción del Municip¡o de Joaquín Suárez, el
Plan de Caminería Rural que se detalla, de acuerdo a lo establecido en el
CONSIDERANDO, de la presente Resolución;

Número km

1008 3,1

to22 4,6

1916 o,4

7897 o,4

729 o,4

169 7,2

900 2,4

930 o,7

51 1,1

53 o,48

775 o,7

2) Comuníquese Ia presente a la Dirección General de Obra5, Dirección de Camineria
Rural, Agencia de Desarrollo Rural, y Secretaría de Desarrollo Local y Participación.

3) Regístrese en los archivos de Resoluqiones del Mun¡c¡p¡o.
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